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Bogotá octubre 13 de 2022 

 

 

Señor  

JUEZ DE CONTROL DE GARANTÍAS 

E.S.D 

 

ATENCIÓN:  

Señor fiscal  

Dr. WILFORD BUITRAGO 

Fiscalía 295 

Unidad administración Pública 

wilford.buitrago@fiscalia.gov.co 

 

REFERENCIA: SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR PARA LEVANTAR  

INSCRIPCIÓN EN FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA POR PRUEBA 

ESPURIA: FALSO PODER PARA REPRESENTAR A INVERSORA Y 

PROMOTORA GERONA S.A. (ART. 359 C.P.P; Numerales 1° al 4°, art. 70 de la 

ley 388 de 1997) 

  

 

DENUNCIA NUC 110016000050202173275 

DENUNCIADA:  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU 

VÍCTIMAS: EL ESTADO E INVERSORA Y PROMOTORA GERONA S.A.   

APODERADA: DIANA CRISTINA RUIZ ARIZA C.C. 40.916.910 T.P. 280612 C.S. 

de la J.  

 

 

 Respetado señor Juez de control de Garantías:  
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1 HECHOS:   

1.1 EXPROPIACIÓN POR VÍA ADMINISTRATIVA A LOTE DE TERRENO 

PROPIEDAD  DE INVERSORA Y PROMOTORA GERONA S.A. 
 

El día 27 de marzo de 2019 el Instituto de Desarrollo Urbano, IDU, en razón a la 

expropiación por vía administrativa parcial, sobre una zona de terreno de 3330.81 m2, 

con matrícula inmobiliaria 505- 40279765, profirió la resolución 1246 de marzo 27 de 

2019   rad: 20193250012466, RT. 46881, para el pago del lote de terreno, perteneciente 

a INVERSORA Y PROMOTORA GERONA S.A. 

 

La resolución ordenó el pago de la suma de DOS MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

Diana Cristina Ruiz Ariza, identificada con Cédula de ciudadanía No.  40.916.910, 

actuando  a nombre y en representación de la compañía   INVERSORA Y 

PROMOTORA GERONA S.A, de la manera mas respetuosa solicito MEDIDA 

CAUTELAR.  

 

En razón que la compañía que represento recibió daño patrimonial, por el no pago de la 

expropiación por vía administrativa, consecuencia de prueba espuria en el trámite,  muy 

comedidamente solicito se DICTE  MEDIDA CAUTELAR:  para que se de orden a la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de levantar la inscripción 016 que reposa 

sobre la matrícula inmobiliaria 50S-40279765, del inmueble ubicado en la KR 89c 34 

20 sur (dirección catastral), propiedad de INVERSORA Y PROMOTORA GERONA 

S.A.: toda vez que el pago obligado para poder realizar el registro de expropiación por 

vía administrativa no se realizó a la expropiada, además ingresó prueba espuria en el 

pago que además de ilegal tiene el componente ilícito.  

Tal como lo justificamos a través de los siguientes:  
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1.2 EL ACTA DE CONCILIACIÓN VICIADA CON PRUEBA ESPURIA- 

GENERÓ-  ACT O ADMINISTRATIVO POR ME DI O DE L CUAL E L 

I DU ORDENÓ EL PAGÓ DE LA TOTALIDAD DE  MONTO DE LA 

EXPROPIACIÓN A UN PRESUNTO DELINCUENTE  

  

El IDU mediante acto administrativo ordenó entregar a VÍCTOR HUGO JIMÉNEZ 

CASTRO la totalidad del dinero de la expropiación administrativa que realizó a 

INVERSORA Y PROMOTORA GERONA S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

 

MARIA DEL PILAR GRAJALES RESTREPO, DIRECTORA TÉCNICA DE 

PREDIOS, ordenó la entrega de dinero a VÍCTOR HUGO JIMÉNEZ CASTRO, sin el 

endoso ni la autorización de la compañía.  Lo anterior por solicitud de una abogada 

llamada DORYS EUGENIA ÁLVAREZ FAJARDO. 

 

  

 

 

 

 

SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($2.443.648.757) MONEDA 

CORRIENTE, menos los descuentos que por ley se debieran realizar. 

Inversora y promotora Gerona SA, en liquidación se enteró del proceso de expropiación 

hasta el día 13 de septiembre de 2022.  

La totalidad del pago subjudice fue entregado al presunto delincuente VÍCTOR HUGO 

JIMÉNEZ CASTRO, q u i e n  retiró el dinero del Banco Agrario el día 2 de junio de 

2021. (Dos meses y medio antes). 

Consultando el número de cédula del sujeto, la número 4318158    registra como 

cancelada por muerte, y fecha de la novedad 29 de octubre de 2022. No conocemos la 

causa de su fallecimiento. Hecho  que nos alerta y preocupa, por cuanto la denunciada, 

lleva 15 meses que fue advertida del hecho y permanece inane.
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1.3 EL ACTA DE CONCILIACIÓN QUE FIRMÓ EL CENTRO DE CONCILIACIÓN DE 

LA FUNDACIÓN DERECHO Y EQUIDAD “CENTRO DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE SOLUCIÓN INTEGRAL” ES UN DOCUMENTO FRUTO DE UN PODER 

FALSO   

 

 

El poder que presentó el abogado CARLOS ADNER VIVEROS DIAZ para representar a 

INVERSORA Y PROMOTORA GERONA SA. EN LIQUIDACIÓN, es falso, lo dictamino perito y 

lo declaró bajo juramentó, MIGUEL ARANGO DE FEX, representante legal de la compañía.  

 

El día 12 de febrero de 2022, MIGUEL ARANGO DE FEX, declaró bajo juramento, que no firmó 

el poder que presentó el IDU para justificar la validez del acta de conciliación, ni poder alguno en 

el caso que nos ocupa. 

 

1.4 EL DICTAMEN PERICIAL ARROJÓ QUE MIGUEL ARANGO DE FEX NO FIRMÓ 

EL PODER  GÉNESIS  DEL ACTA DE CONCILIACIÓN  

El dictamen pericial que presentó el doctor VÍCTOR HERNANDO MARTÍNEZ HUERTAS, 

experto en el campo de la grafología y quien cumple con todos los requisitos de ley, concluyó 

que las firmas  estudiadas no las realizó el ciudadano MIGUEL ARANGO DE FEX  

 

Acta de conciliación envenenada por prueba espuria, poder falso con el cual se tramitó.  

NOTA: además de la prueba espuria, el contenido del acta no autorizó al IDU para entregar el  valor 

del título judicial a tercero alguno.   
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2 SOLICITUD DE LEVANTAR INSCRIPCIÓN EN CERTIFICADO DE 

TRADICIÓN Y LIBERTAD DEL INMUEBLE 

2.1 DAÑO A INVERSORA Y PROMOTORA GERONA S.A 

 

En razón a que  el pago de la expropiación administrativa numero 1246 del 27 de marzo de 2019, 

fue  viciado por prueba espuria: que INVERSORA Y PROMOTORA GERONA S.A., en manera 

alguna recibió el pago de la indemnización, que la compañía expropiada, ni  autorizó, ni endosó  a 

persona alguna los derechos que por la expropiación le pertenece: el registro que realizó el IDU en 

la anotación número 16 de  certificado de tradición y libertad, matrícula inmobiliaria Número  50S-

40279765 debe ser levantado.  

Además:  

El enunciado registro no cumplió con ninguna de  las exigencias ordenadas en los Numerales 1° al 

4°, art. 70 de la ley 388 de 1997, estatuídos para el pago de la expropiación por vía administrativa, 

así:   

 

El dinero ingresó al Banco Agrario, por orden del Juez 12 C. del Cto., el día 22 de enero de 2021, el

 IDU, sin haber pagado al propietario del terreno, ordenó la inscripción en el certificado de tradición

 y libertad del inmueble, desde el 27 de agosto de 2019.  

  

Como quiera que, el pago nunca se realizó y que a través de la prueba falsa de un poder espurio se 

tramitó el desembolso al presunto delincuente  VÍCTOR HUGO JIMÉNEZ CASTRO,  el registro 

se encuentra viciado y debe ser levantado.  

A INVERSORA Y PROMOTORA GERONA SA.  se le causó un daño, por cuanto fue afectada en 

su patrimonio, se le  impidió el flujo de caja necesario para adelantar sus negocios con todos las 

consecuencias que el asunto conlleva.  
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2.2 Solicitud puntual:  

Por las razones de hecho y de derecho presentadas, solicitamos muy respetuosamente al señor Juez 

de control de garantías se sirva levantar el registro que realizó el IDU en la anotación número 16 de  

certificado de tradición y libertad, matrícula inmobiliaria Número  50S-40279765, lote de terreno 

ubicado en la   dirección catastral Carrera 89 C  N° 39- 20 Sur  Bogotá.  

 

 

 

Rezan los Numerales 1° al 4°, art. 70 de la ley 388 de 1997 

 

 

 

 

 

 

 

   



9  

 

 

 

ACTA DE CONCILIACIÓN ESPURIA  
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PODER FALSO  -  CON EL ESPURIO DOCUMENTO SE TRAMITÓ LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN  
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MIGUEL ARANGO DE FEX, DECLARÓ BAJO JURAMENTEO QUE EN MANERAA 

ALGUNA OTORGÓ PODER A CARLOS ADNER VIVEROS DIAZ PARA QUE LO 

REPRESENTARA 
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DICTAMEN PERICIAL  
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3 LAS AUTORIDADES SON LAS ENCARGADAS DE REALIZAR LAS 

DECLARACIONES DISCIPLINARIAS, FISCALES Y PENALES 

Las pruebas presentadas lo son  de hechos acontecidos y valoradas por jueces de la república, por 

hechos notorios, de  testigos oculares bajo la gravedad de juramento o firmadas por los mismos 

vulneradores. Es de aclarar que  presentamos los hechos por los que nos consideramos víctimas, sin 

embargo, respetuosamente, dejamos constancia que no estamos tipificando ni acusando 

formalmente a los referidos, ya que tanto la Procuraduría General de la Nación, la Contraloría 

General de la Nación, como la Fiscalía General de la Nación,  son los órganos constitucionalmente 

llamados a realizar dichas declaraciones disciplinarias, fiscales, y penales, después de adelantar las 

investigaciones que considere convenientes,  de conformidad con los artículos  277 y 249-251 Cp. 

4 MEDIOS DE PRUEBA  

De la manera mas respetuosa presentamos los siguientes medios de prueba, para que sean 

debidamente valoradas respecto a los hechos aquí presentados. Arts. 381- 382, Código procesal 

penal.  

4.1 COPIA DE LA RESOLUCIÓN DE EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA LA RESOLUCIÓN 1246 DE 

MARZO 27 E 2019   RAD: 

4.2 20193250012466, RT. 46881 

4.3 COPIA DEL ACTA DE CONCILIACIÓN E FEBRERO 27 DE 2020. 

4.4 COPIA DEL FALSO PAGARÉ 
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4.5 COPIA EL FALSO PODER DE MIGUEL ARANGO DE FEX A CARLOS ADNER VIVEROS DIAZ. 

4.6 ACTO ADMINISTRATIVO QUE ORDENÓ PAGO 

4.7 DECLARACIÓN JURAMENTADA DE MIGUEL ARANGO 

4.8 RECIBO DE PAGO DEL BANGO AGRARIO 

4.9 DICTAMEN PERICIAL 

4.10 RESOLUCIÓN MINISTERIO DE JUSTICIA QUE ABRE INVESTIGACIÓN  AL CENTRO  DE  

CONCILIACIÓN 

4.11 RESOLUCIÓN 0393 DE MAYO 17 DE 2022 

4.12 DORYS EUGENIA ÁLVAREZ FAJARDO REPRESENTA A VÍCTOR HUGO JIMÉNEZ CASTRO ANTE 

EL IDU. 

4.13 PODER GENERAL A LA SUSCRITA ABOGADA CONCEDIDO 

4.14 PRESENTE MEMORIAL  

4.15  ENLACE QUE ARCHIVA LOS REFERIDOS MEDIOS DE PRUEBA  

 

DIANA CRISTINA RUIZ ARIZA 

 

APODERADA 

 

INVERSORA Y PROMOTORA GERONA SA 

 

https://drive.google.com/drive/folders/183l11j7dR9x2hy2PI25-ZoqHaUMnIfqI?usp=sharing 

 

Cordialmente,   

Tp. 280612 C.S. de la J.         Celular 3002730056  


